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 TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN PRIMERA DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES EN PRIMER DEBATE EN PRIMERA VUELTA DEL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No. 462 DE 2025 CÁMARA – 004 DE 2025 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE AMPLÍA EL PERIODO A 4 AÑOS DE LOS SECRETARIOS GENERALES DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA” 


El Congreso de Colombia


DECRETA:
	

ARTICULO 1. Modifíquese el numeral 2 del artículo 135 de la Constitución Política el cual quedará así: 

2. Elegir a su Secretario General, para períodos de cuatro años, contados a partir del 20 de julio, quien deberá reunir las mismas calidades señaladas para ser miembro de la respectiva Cámara. 

En caso de falta absoluta por muerte o renuncia se elegirá al reemplazo para que termine el periodo.

ARTÍCULO 2. El presente acto legislativo regirá a partir del 20 de julio del 2026. 


En los anteriores términos fue aprobado con modificaciones en primer debate en primer vuelta el presente Proyecto de Acto Legislativo, según consta en el acta 26 de sesión del 25 de noviembre de 2025; así mismo fue anunciado el día 19 de noviembre de 2025, según consta en el acta 25 de sesión de esa misma fecha.




JUAN CARLOS WILLS OSPINA 	          GABRIEL BECERRA YÁÑEZ 
          Único Ponente	                  Presidente 
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